
PÁTINA publica trabajos originales de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales o que supongan aportacio-
nes a cualquier ambito de ésta desde otras disciplinas.

Los trabajos habrán de ser inéditos. Se asume que todas
las personas que figuran como autores han dado su conformi-
dad, y que cualquier persona citada como fuente de comuni-
cación personal consiente tal citación.

Los trabajos tendrán una extensión máxima de 25 hojas
tipo DIN A4, de 33 líneas, por una sola cara, con márgenes
no inferiores a 2,5 cms., y todas ellas numeradas.

Se aceptan escritos en español. Cada artículo se acom-
pañará, en hoja aparte, de un resumen en español y prefe-
rentemente otro en inglés, incluyendo al final de cada uno
de ellos un máximo de 6 palabras clave. Cada resumen irá
precedido del título del artículo en el idioma correspondien-
te. Tendrá una extensión de 150-200 palabras, y en él se
expondrán brevemente los objetivos, resultados y principa-
les conclusiones del trabajo.

Cuando el artículo incluya gráficos, éstos irán numerados
y en hoja aparte, reseñando en el texto original la ubicación
de éstos. Si se aportan fotografías digitalizadas por el autor,
éstas deberán tener un tamaño mínimo de 7 cm. de ancho y
una resolución mínima de 300 dpi (puntos por pulgada). Las
tablas se incluirán en un archivo independiente en formato de
hoja de cálculo (excel). Las notas y pies de página -que pre-
feriblemente se reducirán al mínimo- se numerarán de forma
consecutiva e irán reseñadas en el texto del artículo utilizan-
do únicamente el formato superíndice. Al final del trabajo, se
incluirán los textos correspondientes a dichas notas. Se evita-
rán expresamente los formatos de notas a pie de página que
ofrecen los procesadores de texto (Wordperfect o Microsoft
Word)

Los manuscritos deberán ser remitidos por los autores en
Diskette indicando el procesador de textos utilizado, acom-
pañado de dos copias impresas. La presentación no incluirá
tabulaciones, ni sangrado alguno.

Los autores incluirán en hoja aparte su nombre, dirección
y filiación. Se recomienda adjuntar también teléfono, fax y
e-mail de contacto, así como las aclaraciones pertinentes para
la correcta publicación del trabajo.

Las citas bibliográficas en el texto incluirán el apellido
del autor y el año de publicación (entre paréntesis y separa-
dos por una coma). Si el nombre del autor forma parte de la
narración, se pone entre paréntesis sólo el año. Cuando vayan
varias citas en el mismo paréntesis, se adopta el orden cro-
nológico. Para identificar trabajos del mismo autor o auto-
res, de la misma fecha, se añaden al año las letras “a”, “b”,
“c”, hasta donde sea nacesario, repitiendo el año. A modo de
ejemplo: (Gettens y Stout, 1937), (Brandi, 1960a, 1960b),
(Torraca, 1977).

Las referencias bibliográficas irán alfabéticamente orde-
nadas al final del texto, según la siguiente normativa:

a) Para libros: Autor (apellido con la primera letra en ver-
sal, coma e iniciales de nombre y punto; en caso de varios

autores, se separan con punto y coma y antes del último con
una “y”); año: (entre paréntesis) y dos puntos; título comple-
to en cursiva y punto; ciudad, punto; editorial. En caso de que
haya manejado un libro traducido con posterioridad a la publi-
cación original, se añade al final entre paréntesis “orig.” y el
año. En caso de varios autores, se citarán hasta los tres pri-
meros seguido de et al. en cursiva.

Diaz-Martos, A. (1975): Restauración y conservación del

arte pictórico. Madrid. Arte Restauro.
Plenderleith, H. S. (1967): La conservación de antiguedades

y obras de arte. Madrid. Instituto Central de Conservación
y Restauración de Obras de Arte, Arqueología y Etnología,
Dirección General de BB. AA. Ministerio de Educación y
Ciencia. (orig. 1956).

b) Para capítulos de libros colectivos o de actas: Autor/es;
año; título del trabajo que se cita entre comillas y punto; a
continuación, introduciendo con “En”, el o los directores,
editores o compiladores (inicales del nombre y apellido)
seguido entre paréntesis de “Dir.”, “Ed.” o “Comp.”, aña-
diendo una “s” en el caso del plural, y coma; el título del
libro, en cursiva y, entre paréntesis, la paginación del capí-
tulo citado; la ciudad y la editorial.

Philippot, P. y Mora, P. (1979): “La conservación de pintu-
ras murales”. En UNESCO (ed.), La conservación de los

bienes culturales (pp. 181-202). París. UNESCO. (Orig.
1969)

c) Para revistas: Autor/es; año, título del artículo y pun-
to; nombre de la revista completo y en cursiva y coma; volú-
men en cursiva, seguido entre paréntesis del número sin estar
separado del volúmen y coma; editorial y punto. página ini-
cial y final.

Amitrano, R. (1993): “Informe sobre el tratamiento de res-
tauración de una placa de plomo con inscripciones ibé-
ricas”. Pátina (6), Escuela Superior de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales. 3-6.

Los trabajos serán enviados por correo certificado, en dis-

kette acompañado de dos copias impresas a:

PÁTINA (Consejo de redacción)
Escuela Superior de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales:
C/ Guillermo Rolland, 2  28013 Madrid

Se acusará recibo de los trabajos y se notificará porterior-
mentes su aceptación, propuesta de modificación o rechazo.

Los editores se reservan la posibilidad de realizar peque-
ñas correcciones de estilo durante el proceso de edición.

El autor o primer firmante del trabajo recibirá dos ejem-
plares del número de la revista que se publique.

NORMAS PARA LA ACEPTACIÓN DE TRABAJOS
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